
EXPEDIENTE No. a. 

y ws, mat 2.20 

y rta De , 

Señor Intendente de Compañía de Guayaquil: op es a 
a 

Ing. Víctor Tapia. Valle, Gerente y, representante : Tegaltao.. de' 

  

     

compañía CONSTRUCTORA - VITASA- S. 'A., Ja” sá. “Autóridea / 

respetuosamente expongo y Doo > s 

Con. el objeto de dar cumplimiento a lo Aspuegto. en, del 
- Es i 

Artículo 21 de la Ley de Compañías, tengo. * bien potier. AG    
    

conocimiento las siguientes cesión de aéciones TR 

pi =---- E 

1.- "El Abogado Eduardo ¿Luzuriaga Andiño. . ha éédido. 

transferido a favor del señor Juan Carlos, Tapia anto de 

  

rr 

2. - “El señor Johnoy Bermeo Cedeño, . ha “cedido” y trágotenido * a 

favor del “señor «Juan Carlos Tepia Andino, una acción: de. un, 

   

      

   A + 

. Dejo constancia que tanto cedentes comg' Caron E    nacionalidad ecuatoriana “ill. 

 


